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RESUMEN 
Los usos actuales y potenciales de vuelos fotogramétricos y de sus productos derivados en forma 
digital son muy numerosos. El objetivo de este Plan es la realización de un único Vuelo 
Fotogramétrico y sus productos derivados: apoyo de campo, aerotriangulación, modelo digital de 
elevaciones y ortofoto digital de todo el territorio español cada dos años coordinado, cofinanciado y 
compartido entre todos los organismos interesados 
 
 

1.   INTRODUCCION. 
  
 La fotografía aérea ha sido, desde mediados del siglo XX, la base de la realización de cartografía y de 
obtención de información geográfica de todo tipo. En España, habitualmente, los distintos organismos cartográficos de 
la Administración General y de las Comunidades Autónomas han planificado y contratado la realización de vuelos 
fotogramétricos y de los trabajos subsiguientes a los mismos (apoyo de campo, aerotriangulación, restitución, 
ortoproyección), según sus exclusivas necesidades cartográficas. Cada organismo contrataba exclusivamente el vuelo de 
la zona que, con el presupuesto disponible, podía restituir u ortoproyectar cada año, en un intento lógico de que la 
cartografía se realizase en cada momento con el vuelo más actual posible. Los ritmos de actualización de cartografía 
(topográfica, catastral, forestal, agrícola,…) y por tanto de realización de los vuelos fotogramétricos, han estado 
habitualmente entre los 5 y los 10 años.  
 

En los últimos años, la llegada de las técnicas digitales ha revolucionado el mundo de la información 
fotogramétrica. Entre los efectos más importantes que ha tenido este fenómeno podemos citar: 
 
- Flexibilización, aceleración y abaratamiento progresivo de los procesos productivos, gracias al aumento exponencial 
de la capacidad de almacenamiento y proceso de los equipos informáticos 
- Mejora de la calidad de los productos, tanto en su aspecto geométrico como radiométrico, debido a la mayor 
consistencia de los procesos digitales y a la mejora constante de los equipos de adquisición (cámaras, GPS-INS, 
películas fotográficas,…), de digitalización (escáneres fotogramétricos) y de tratamiento (hardware y software) 
- Facilidad de duplicar, compartir y utilizar la información generada de una forma mucho más simple y accesible a 
cualquier usuario 
 

Todo esto hace que en la actualidad se esté imponiendo una visión más amplia, que considera el vuelo 
fotogramétrico y los productos derivados (Modelos Digitales de Elevaciones y Ortofotos principalmente) como una 
fuente de información de usos múltiples, para una gran variedad de fines. 
 

Por otra parte, el gran dinamismo de nuestra sociedad hace que los cambios en el  territorio sean mucho más 
frecuentes que antes: la intensidad y magnitud de las intervenciones que se realizan (obras públicas, urbanización, 
infraestructuras agrícolas, repoblaciones e incendios forestales,…) hacen imprescindible disponer de una información 
mucho más actualizada sobre la evolución del territorio. Creemos que no tiene sentido hoy en día condicionar la 
obtención de información de imagen (vuelo fotogramétrico y ortofotos) al ritmo de actualización de la cartografía 
vectorial de los distintos organismos.  
 

Todos estos factores confluyen  para que, en este momento, resulte imprescindible replantearse la estructura y 
la organización de la obtención de información fotogramétrica en España. 
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Si se logra realizar un vuelo único, válido para todos los organismos que tienen necesidad del mismo, los 

recursos económicos que se ahorran al evitar las duplicidades de esfuerzos pueden emplearse en el aumento del ritmo 
de cobertura hasta los dos años que, como máximo, parece razonable admitir hoy en día. En otras palabras: con los 
mismos presupuestos, aproximadamente, que se están destinando en la actualidad a la realización de vuelos y trabajos 
fotogramétricos, obtendremos una información mucho más actualizada y por tanto más útil. 

 
Como antecedentes exitosos de producción masiva y descentralizada de recubrimientos ortofotográficos de 

todo el territorio español, se han realizado en los últimos años por encargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y materializados por la empresa pública TRAGSATEC, el recubrimiento realizado para el SIG Oleícola y 
el realizado para el SIGPAC. En ambos casos se ha demostrado la viabilidad técnica de estos trabajos y el interés 
generalizado de los productos resultantes. 
 

El objetivo de este Plan es, por  tanto, la realización de un único vuelo, apoyo de campo, aerotriangulación, 
modelo digital de elevaciones  y ortofoto digital de todo el territorio español cada dos años (la mitad del territorio cada 
año), coordinado, cofinanciado y compartido entre todos los organismos interesados. 
 
 
2.   CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL PLAN 
 
 Los usos actuales y potenciales de vuelos fotogramétricos y de sus productos derivados en forma digital son 
abundantísimos. Sin pretender ser exhaustivos podemos mencionar: 
 

I) Actividades propias del Sector Público: 
 
a) Cartografía básica 

- Realización y actualización de cartografía topográfica, bases de datos cartográficas y Sistemas de 
Información geográfica 
- Obtención y actualización de Modelos Digitales de Elevaciones y las curvas de nivel derivadas 
- Realización y actualización de series de Ortofotomapas 
- Deslindes de términos municipales 
 

b) Ocupación del suelo 
- Bases de datos de cobertura y usos del Suelo 

 
c) Obras Públicas 

- Estudios previos de carreteras, ferrocarriles, presas, puertos, etc. 
- Mantenimiento de redes de carreteras, ferrocarriles,... 

 
d) Urbanismo y Ordenación del Territorio 

- Planificación urbanística 
- Vigilancia urbanística. Control de edificaciones y urbanizaciones ilegales 
- Planificación de redes de transporte 
- Planificación y gestión de redes de servicios (agua, gas, electricidad, telefonía fija y móvil, cable,….) 

 
e) Catastro y Propiedad Inmobiliaria 

- Cartografía catastral de propiedad rústica y urbana 
- Tasas catastrales 
- Detección de edificaciones no censadas 
- Registros de la Propiedad 

 
f) Información forestal 

- Cartografía e inventarios forestales  
- Gestión y explotación 
- Planificación de repoblaciones 
- Cartografía edafológica 
- Control y lucha contra la desertificación 
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g) Medio ambiente 
- Planes de Vigilancia Ambiental 
- Determinación de variables medioambientales 
- Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre 
- Deslindes y Gestión de Parques Naturales 
- Prevención y extinción de incendios 
- Detección y gestión de impactos ambientales: vertidos y extracciones ilegales, etc… 
- Red Natura 2000 
- Gestión de ZEPAS 
- Información sobre sumideros de gases de efecto invernadero para el cumplimiento de los compromisos del 
Protocolo de Kioto sobre calentamiento global 

 
h) Agricultura y ganadería 

- Inventarios agrícolas 
- Control de ayudas de la PAC 
- Control y actividades en el Régimen de Ayudas a la producción y al consumo de aceite de oliva 
- Concentración parcelaria 
- Registros vitícola, oleícola, etc… 
- Encuesta anual de superficies y rendimientos 
- Inventario de zonas de riego 
- Redes de caminos de servicio agrícolas 
- Deslindes de vías pecuarias 
- Gestión de ganadería extensiva 
 
 
 

 
 
i) Geología 

- Cartografía geológica y geomorfológica 
- Prospecciones mineras 
- Gestión de minas a cielo abierto, canteras, graveras,… 

 
j) Hidrografía e hidrología 
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 - Soporte a las Confederaciones Hidrográficas y las Comunidades de Regantes 
 - Redacción y actualización del Plan Hidrológico Nacional 

- Ordenación, explotación y tutela del Dominio Público Hidráulico 
- Domio Público Marítimo-Terrestre 
- Planificación y gestión del uso del Agua (necesidades, trasvases,…) 

 
k) Protección Civil 

- Prevención y gestión de avenidas e inundaciones 
- Gestión de terremotos y otras catástrofes naturales 
- Gestión y guía de los Servicios de emergencia (112) 

 
l) Seguridad y Defensa 

- Prevención de terrorismo 
- Gestión de Zonas militares (acuartelamientos, campos de tiro, etc…) 
- Planificación de defensa 

 
m) Patrimonio histórico y arqueológico 

- Detección y control de yacimientos y sitios arqueológicos 
- Mantenimiento y restauración de fincas y lugares históricos 

 
n) Turismo y actividades de ocio 

- Gestión y control de actividades de ocio y turismo activo y de aventura (motos y coches todo terreno,...) 
- Cartografía de caminos y sendas 
- Planes de reforma y mejora de zonas turísticas degradadas u obsoletas 
- Diseño, control y mantenimiento de redes de vías verdes 
- Turismo rural 

 
 

II) Actividades propias del sector privado: 
 
a) Empresas 
 - Transportes y Logística 
 - Cartografía de redes de carreteras, pistas y caminos para navegadores GPS 
 - Sistemas de localización 
 - Empresas de vigilancia y seguridad 
 - Empresas suministradoras de servicios de agua, electricidad, gas, cable, teléfono, internet, telefonía móvil,... 

- Explotación de fincas y cotos de caza 
- Sector inmobiliario y de construcción: planificación y marketing de promociones inmobiliarias, hoteleras, 
campos de golf, estaciones de esquí... 
- Modelado de realidad virtual para simuladores de vuelo, eventos deportivos, espectáculos… 

 
b) Asociaciones no gubernamentales 
 - Soporte a las Asociaciones ecologistas y de voluntariado ambiental 
 
c) Usos particulares 
 - Montañismo, senderismo 

- Actividades de ocio en la naturaleza 
- Ciclismo de montaña 
- Motociclismo y automovilismo todoterreno 
- Gestión de fincas 

 
 

Como vemos, casi cualquier actividad de económica ó humana que tenga relación con el territorio (y pocas son 
las que no lo tienen), supone una gran necesidad de recubrimientos fotográficos y ortofotográficos de precisión, 
resolución y periodicidad adecuadas. 

 
Por otra parte, todos estos usos involucran a un gran número de organismos de las distintas Administraciones:  
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• Unión Europea (UE): Comisión Europea, Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA), EUROSTAT, Centro 
Común de Investigación (JRC) 

 
• Administración General del Estado (AGE): Ministerios de: Fomento, Agricultura, Pesca y Alimentación,  

Medio Ambiente, Economía y Hacienda, Defensa, Cultura 
 
• Comunidades Autónomas (CCAA): Consejerías de Urbanismo, Política Territorial, Medio Ambiente, 

Agricultura,  Interior,…. 
 

• Corporaciones Locales (CCLL): Ayuntamientos, Mancomunidades, Cabildos, Diputaciones Provinciales,… 
 

 
Todo esto nos lleva a la conclusión de que los recursos económicos que se destinen a la obtención  de 

información fotogramétrica digital tendrán una gran utilidad para un gran número de agentes sociales. Por tanto, si se 
consiguen implementar los mecanismos presupuestarios adecuados, el coste para cada uno de los organismos 
implicados puede llegar a ser muy razonable. 
 

Por otra parte, es muy interesante que todos estos organismos utilicen los mismos datos fotogramétricos de 
partida, ya que esto asegurará la perfecta coherencia geométrica y temporal de las bases de datos y sistemas de 
información realizados por todos los organismos a partir de los mismos. 
 

Además, el hecho de participar activamente en proyectos comunes como este facilita la creación y 
mantenimiento de contactos entre los distintos organismos (que de otra forma pueden permanecer en cierto modo 
“aislados” unos de otros) y ser el impulso para que empiecen a cooperar también en la extracción, explotación y 
diseminación de la información. Esta red de contactos puede ser útil tanto “en vertical”, fomentando la cooperación y el 
intercambio de información entre los departamentos homólogos de los distintos niveles de las Administraciones, como 
“en horizontal”, fomentando la cooperación y el intercambio de información entre departamentos distintos del mismo 
nivel administrativo (por ejemplo, entre distintos Ministerios o Consejerías que estudian los mismos fenómenos desde 
puntos de vista distintos). 
 
 
3. OBJETIVOS 
 

Este planteamiento de producción descentralizada y cooperativa se enmarca perfectamente en las tendencias de 
la Unión Europea, como por ejemplo la Iniciativa INSPIRE, que acaba de plasmarse en un borrador de Directiva 
adoptado por la Comisión Europea (ref. 1) y que será por tanto de obligado cumplimiento por los Estados miembros. 
INSPIRE, como es sabido, propugna que la información geográfica se recoja una sola vez al nivel de detalle máximo y 
que se comparta abiertamente entre los distintos agentes sociales que tengan necesidad de la misma. Conviene recordar 
a este respecto que tanto los recubrimientos de ortofotos/ortoimágenes como los modelos digitales de elevaciones 
forman parte de los “datos básicos de referencia” INSPIRE. 
 

Por otra parte, en España se ha producido recientemente la reactivación del Consejo Superior Geográfico, que 
ha iniciado las tareas de coordinación de la información geográfica entre los distintos organismos de las 
Administraciones. El Instituto Geográfico Nacional y el Centro Nacional de Información Geográfica, con las nuevas 
orientaciones plasmadas en el Plan Estratégico de 2003 (ref. 2), asumen el reto de actuar como impulsores de iniciativas 
de este tipo, y en el caso concreto del PNOA, actuar como coordinadores del proyecto. Esto ha sido avalado por la 
Comisión de Teledetección y Cobertura Aérea del Consejo Superior Geográfico, que expuso ante la Comisión 
Permanente del Consejo la conveniencia de apoyar el PNOA, y recibió el visto bueno para ello. 
 

En línea con estos planteamientos, los objetivos del PNOA son: 
 

1) Apoyar y favorecer la implementación de las políticas Europeas y Mundiales: Desarrollo Sostenible (UNEP 
-United Nations Environmental Program-), GSDI (Global Spatial Data Infrastructure), GMES (Global 
Monitoring for Environment and Security), INSPIRE (Infrastructure for Spatial Information in Europe),… 
 
2) Aprovechar la convergencia de intereses entre los distintos organismos de los 4 niveles de las 
Administraciones antes mencionados (Europeo, Nacional, Autonómico y Local) 
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3) Mejorar la eficiencia en la captura de la información geográfica 
 
4) Aprovechar todo el potencial de utilización de los productos y datos, fomentando la máxima difusión y 
utilización de los mismos por todos los agentes sociales (organismos de las Administraciones, empresas 
públicas y privadas, ONGs, particulares,..) a los que puedan resultar de utilidad 
 
5) Reducción de los presupuestos necesarios para cada uno de los organismos participantes, que permita 
acortar sensiblemente los plazos de actualización de los recubrimientos aéreos y, en consecuencia, de todas las 
bases de datos que se obtengan a partir de los mismos 
 
6) Fomentar la producción cooperativa y descentralizada de modo que los distintos organismos, en lugar de 
competir entre sí, cooperen a un fin común y que por tanto, se produzcan sinergias entre distintos proyectos y 
grupos de trabajo, y la explotación eficiente de la información según escalas y resoluciones. 

 
7) Fomentar la ampliación y mejora del tejido empresarial español en el sector de la producción 
fotogramétrica, promoviendo que las empresas trabajen con mayor calidad, rigor y eficiencia, reduciendo al 
mismo tiempo los costes y siendo por tanto más competitivas a nivel internacional. Esto se consigue por una 
parte, mediante la regularidad año tras año y el conocimiento previo del volumen de trabajo total del sector en 
España, que permita a las empresas planificar sus inversiones y dimensionarse adecuadamente para el futuro y, 
por otra parte, mediante unos Pliegos de Condiciones comunes consensuados para todas las zonas y unos 
procedimientos de control de calidad exigentes, que fomenten en las empresas el empleo de métodos de trabajo 
modernos. 
 
8) Fomentar, asimismo, la creación de un tejido empresarial dedicado a la realización de productos de valor 
añadido a partir de los datos generados en el PNOA (mosaicos, servidores web, realidad virtual, estereogramas 
sintéticos, integración de imágenes en navegadores GPS,…). 

 
 
 
 
4. ASPECTOS TÉCNICOS MÁS RELEVANTES 
 
4.1. Elección de la Escala de Vuelo, tamaño de píxel de Ortofoto y periodicidad del recubrimiento 
 

Uno de los factores que han dificultado hasta ahora la utilización de un vuelo único, es que cada  organismo ha 
sentido la necesidad de optimizar la elección de estos tres factores según sus exclusivas necesidades y posibilidades 
presupuestarias, sin tener en cuenta las posibles sinergias con otros. Por ejemplo: a ciertos organismos (como el IGN o 
el Centro Cartográfico del Ejército, por ejemplo) les puede bastar una escala de vuelo 1:40.000 y un tamaño de píxel de 
1 m, mientras que otros necesitan escalas y resoluciones mayores. A ciertos organismos les puede bastar un 
recubrimiento cada 5 años, porque es la frecuencia con que necesitan actualizar sus bases de datos, mientras que otros 
tienen necesidad de recubrimientos más frecuentes del mismo territorio, o bien de un recubrimiento de una zona en unas 
fechas concretas (Ej.: Catastro, Medio Ambiente, Agricultura,..) 
 

¿Dónde está, pues, la clave para lograr el acuerdo para la realización de un proyecto común? Creemos que el 
punto fundamental es la elección de unos parámetros de vuelo y un conjunto de productos derivados que puedan servir 
para que cada organismo participante satisfaga la mayor parte de sus necesidades. Esto se debe lograr por consenso 
mediante diálogo intergubernamental. 
 

Después de realizar un estudio de las características de los vuelos y los productos derivados que ha venido 
realizando cada organismo de la AGE y de las CCAA así como los que han venido utilizando ó los que necesitarían 
utilizar aquellos organismos que tradicionalmente no han tenido presupuestos o vocación de productores de información 
fotogramétrica se llega a la conclusión de que dicho “proyecto óptimo” tiene las siguientes características básicas: 
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- Vuelo Fotogramétrico a escala 1:30.000 en negativo color 
- Frecuencia de actualización de 2 años 
- Apoyo cinemático GPS en vuelo 
- Escaneado con 12 a 15 micras de resolución 
- Aerotriangulación digital por métodos automáticos 
- Modelo Digital del Terreno y de Superficies con paso de malla de 5 m y precisión altimétrica de 2 m 
(EMC) 
- Ortofotos digitales en color con tamaño de píxel de 0,5 m y precisión planimétrica de 1 m (EMC) 
(Figura 3) 

 
 
 
 

 
 

Figura 3:  Ortofoto digital de 0,5 m de resolución realizada a partir de un vuelo 1:30.000 
(cortesía de Tragsatec) 

 
 
Pensamos que un vuelo de estas características cubre la gran mayoría de las necesidades de todos los 

organismos llamados a participar en el proyecto. 
 

En cuanto al parámetro fundamental que es la escala de vuelo, según se ve en el cuadro de la Figura 4, con un 
vuelo a escala 1:30.000 adecuadamente tratado se obtienen precisiones planimétricas en torno a 1m de e.m.c. y 
altimétrica en torno a los 2 m de e.m.c. Estas precisiones, así como la resolución de imagen (0,5 m aproximadamente) 
es totalmente suficiente para la realización de una buena cartografía topográfica 1:10.000. En cuanto a la cartografía 
1:5.000, el vuelo 1:30.000 tiene la precisión planimétrica suficiente y en cambio sería discutible si tiene la precisión 
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altimétrica y la resolución necesaria. En todo caso, sería muy útil al menos para la actualización de esta cartografía. Por 
otra parte la escala de vuelo 1:30.000 es la más económica, y por tanto la más eficiente, si se pretende generar ortofotos 
con 0,5 m de tamaño de píxel. 

 
 

 
 

Figura 4:  Características de las distintas escalas de vuelo 
 
 

Evidentemente, hay todavía algunas necesidades que no quedan cubiertas con un vuelo de este tipo. Lo que este 
proyecto propone es que cada Comunidad Autónoma complemente el vuelo 1:30.000 del PNOA con un vuelo a mayor 
escala (entre 1:10.000 y 1:18.000) de una parte de su territorio cada año. 
 

El esquema de este vuelo a mayor escala variará en función de las características del territorio de cada Comunidad 
Autónoma: más o menos poblada, con mayor o menor presión urbanística, agrícola, etc… Como esquema básico, se 
podría pensar en realizar cada año un vuelo a escala 1:12.000 ó 1:15.000 de aquellas zonas que sufren mayor presión 
urbanística y por tanto mayores cambios: zonas urbanas, zonas de costa, etc… (a las que podríamos denominar “zonas 
calientes”). Incluso puede haber alguna Comunidad que considere, por su gran densidad de población, gran 
diseminación de los núcleos urbanos, presión urbanística, turística, etc..., que todo su territorio es “zona caliente” y por 
tanto merecedor de volarse todos los años. 

 
Como se ve, es un esquema muy flexible que pensamos que puede adaptarse perfectamente a las particularidades 

de cualquier Comunidad. La elección del esquema de vuelos complementarios a mayor escala debería estudiarse y 
consensuarse, en el seno de cada Comunidad Autónoma, entre todos los agentes implicados: Organismos Cartográficos, 
Consejerías de Urbanismo, Agricultura, Medio Ambiente,…, así como las Diputaciones provinciales, Corporaciones 
Locales,  etc… La financiación y gestión de este vuelo complementario podría llevarse a cabo entre todos estos 
organismos de cada Comunidad Autónoma según un esquema similar al del proyecto nacional. 
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4.2. Sistema Geodésico de Referencia 
 

Como es sabido, el Sistema Geodésico de Referencia recomendado para toda la Unión Europea es el ETRS89. 
Aunque muchos países, entre ellos España, no lo han incorporado todavía a sus series cartográficas, existe una presión 
cada vez mayor para que esta incorporación se realice lo antes posible. Las razones para ello son múltiples: 
 

1) Si la información geográfica de cada país de la UE está en un sistema geodésico distinto, se complica 
enormemente la generación de bases de datos “sin costuras” a través de las fronteras, y más aún la utilización 
directa de la información desde los distintos servidores, que propugnan las Infraestructuras de Datos Espaciales 
(IDE Europea, IDEE española, IDE Regionales,…) 

 
2) La explosión en la utilización del GPS por parte de los ciudadanos hace urgente que toda la información 

geográfica esté en el mismo sistema geodésico: es imposible convencer ni enseñar a la gente a manejar dos 
sistemas de coordenadas distintos, simplemente por razones históricas. 

 
3) Por otra parte, es muy conveniente también para las bases de datos de los organismos cartográficos empezar a 

adoptar el nuevo marco de referencia, que garantiza una consistencia geométrica más acorde con las 
precisiones obtenidas en la actualidad, que el ED50.  

 
En cuanto al PNOA propiamente dicho, es necesario utilizar a lo largo de todo el proyecto un Sistema Geodésico 
que permita realizar con plenas garantías los exigentes controles de calidad geométricos que se proponen, y que 
garantice la precisión de los cases geométricos entre provincias, Comunidades Autónomas, etc.. 

 
Por tanto, tras consultarlo con el Área de Geodesia del IGN y elevar la propuesta a la Comisión Permanente del 

Consejo Superior Geográfico, el equipo técnico ha tomado la decisión de que todo el proyecto se realice íntegramente 
en ETRS89, apoyándose exclusivamente en coordenadas ETRS89 de vértices geodésicos de la red REGENTE. Esto 
asegura la perfecta coherencia geométrica de todos los productos, a través de las distintas Comunidades Autónomas. 
 

Por otra parte, para permitir la utilización de las Ortofotos resultantes para la actualización de cartografía y bases de 
datos que estén todavía en ED50, se van a generar todavía, como un producto derivado complementario, las ortofotos 
por hojas 1:10.000 proyectadas a ED50. 
  
 
4.3. Altitudes 
 

De un modo similar a lo que se ha decidido con el Sistema Geodésico, se ha decidido unificar para todo el 
proyecto los parámetros de transformación de altitudes elipsoidales (proporcionadas por el GPS del avión y del Apoyo 
de Campo) a ortométricas. 
 

Para ello, el Área de Geodesia del IGN ha realizado el escalado del modelo de Geoide IBERGEO 95, para 
adaptarlo a las cotas ortométricas medidas en los vértices REGENTE. Este modelo de geoide se suministra a todos los 
organismos y empresas participantes, para utilizarlo a lo largo de todo el proyecto. Cuando próximamente se disponga 
de un modelo de Geoide  más detallado ó de mayor precisión, será posible aplicar las diferencias entre en el geoide 
nuevo y el actual a todos los productos generados ahora. 
 
 
4.4. Especificaciones Técnicas 
 

La dirección técnica del proyecto ha recopilado los Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas 
utilizados últimamente por muchos de los organismos participantes (ICC, ICA, ICV, ITA,…), así como las 
recomendaciones y exigencias de la Unión Europea para la realización de ortofotos para las ayudas de la PAC (SIG 
Oleícola y SIGPAC). 
 

Una vez estudiados dichos documentos, se han redactado unas Especificaciones Técnicas que pretenden 
recoger las necesidades de todos los organismos, así como las “mejores prácticas” en cada una de las fases, los últimos 
avances tecnológicos y el “estado de arte” en las técnicas fotogramétricas actuales, así como la experiencia práctica 
(tanto en la producción directa como en la contratación de la misma, el control de calidad y utilización de los productos) 
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de todos los participantes en las reuniones técnicas. Estas Especificaciones Técnicas se han enviado a todos los 
organismos participantes, recibido sus sugerencias, correcciones y comentarios, e incorporado las mismas al documento 
definitivo (Ref.3). 
 

Evidentemente, este documento debe ir evolucionando en los próximos años para irse adaptando a los cambios 
y avances tecnológicos que se suceden aceleradamente en los campos de la fotogrametría, tratamiento de imágenes, 
geodesia, orientación directa de sensores, sensores digitales, etc…Nuestra intención es que cada año, antes de la 
temporada de vuelos, se disponga de un nuevo documento, actualizado según estos cambios, unidos a las experiencias 
de años anteriores. 
 

Las Especificaciones Técnicas consensuadas recogen todos los aspectos de cada una de las fases del proceso 
productivo: 

- Vuelo Fotogramétrico con GPS diferencial 
- Escaneado 
- Apoyo de campo con GPS 
- Aerotriangulación digital 
- Modelos Digitales de Elevaciones (tanto del terreno como de superficie aparente) 
- Ortofotos 
- Grabación y archivo de productos 
- Metadatos 

 
4.5. Producción 
 

En la organización del proyecto, la gestión directa de la producción se confía a los Equipos Técnicos de las 
Comunidades Autónomas. Cada uno puede organizarla y gestionarla de acuerdo a sus disponibilidades, siempre que se 
cumplan las Especificaciones de Proyecto Nacional. Lógicamente, pueden también añadir determinaciones o Productos 
que le puedan interesar por motivos propios. 
 

En la mayor parte de los casos, dichos Equipos Técnicos contratarán la realización de las tareas de producción 
a empresas especializadas, tanto españolas como de la Unión Europea. Como hemos dicho antes, uno de los objetivos 
del PNOA es fomentar la existencia de un sector empresarial español cada vez más competitivo a nivel internacional. 
 
 
4.6. Control de calidad 
 

Las Comunidades Autónomas, como órganos contratantes, tienen la obligación de realizar un primer control de 
calidad de los productos entregados, a fin de recepcionar los mismos. La dirección técnica del proyecto, por su parte, 
debe realizar a su vez una verificación de estos mismos productos, para asegurarse de que cumplen con todas las 
especificaciones del proyecto nacional. Es conveniente que los procedimientos empleados, así como los valores de 
tolerancia de cada parámetro controlado, sean acordados también previamente, para evitar discusiones entre la empresa 
contratista, la Comunidad Autónoma, la dirección del proyecto y los organismos usuarios de los datos. 
 

Lógicamente, el control de calidad debe realizarlo una entidad distinta a la que realiza la producción: una 
empresa distinta, o bien el organismo correspondiente con sus medios propios. 
 
4.7. Metadatos 
 

Como es sabido, hoy en día los Metadatos (“datos sobre los datos”) se consideran una parte integral de los 
productos y datos geográficos de cualquier tipo, y no es concebible generar datos sin metadatos completos sobre los 
mismos. 
 

Se ha redactado un cuadro de “Metadatos del Proceso Productivo” (Ref. 4), sobre el que el personal que realiza 
la producción debe recoger todos los detalles del proceso seguido (medios humanos y técnicos, proceso de realización, 
incidencias,…) con vistas a asegurar la “trazabilidad” de los productos. Es decir, en cualquier momento se puede saber 
exactamente cómo y por quién se ha realizado cada uno de los ficheros que componen los datos del proyecto. Esto es 
imprescindible, tanto para permitir un correcto control de calidad, como para una correcta utilización de los datos 
generados. 
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En cuanto a los productos “finales”, que son los que prioritariamente interesan al usuario final, evidentemente 
es necesario generar los metadatos de los mismos según el estándar ISO 19115 (Ref. 5). Por tanto está previsto que, a 
partir de los Metadatos del Proceso Productivo antes mencionados generados por las empresas contratistas durante la 
realización de los trabajos, se obtengan los metadatos ISO 19115 utilizando las herramientas informáticas adecuadas 
(por ejemplo, el programa CATMDEDIT desarrollado para la IDEE –Infraestructura de Datos Espaciales de España- 
por encargo de la Comisión de Geomática del CSG), así como su publicación en los catálogos en Internet adecuados, y 
la integración de los datos en la IDEE (Infraestructura de Datos Espaciales de España) y otras. 
 
 
 
5.  ORGANIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 
 

La figura 5 muestra un esquema de la Organización del proyecto: cada Comunidad Autónoma deberá formar 
un Equipo Técnico que en principio estaría formado principalmente por personal del organismo con competencias 
cartográficas, puesto que lógicamente es el que tiene más conocimientos y experiencia en este tipo de proyectos. 
También es conveniente crear una Comisión de Seguimiento del Proyecto (que puede coincidir con las Comisiones de 
Planes Cartográficos que tienen constituidas algunas CCAA), donde estén representados todos los organismos que van a 
ser usuarios de los datos (Consejerías de Medio Ambiente, Agricultura, etc…, Corporaciones Locales, Diputaciones 
Provinciales,…) 
 
Las misiones de este Equipo Técnico Autonómico deben ser: 
 

- Colaborar en la redacción y actualización de las Especificaciones Técnicas del proyecto 
 
- Actuar de interlocutor y portavoz de la Comisión de Seguimiento Autonómica en el proyecto nacional  
 
- Coordinar las reuniones de la Comisión de Seguimiento Autonómica para la determinación del esquema 
temporal y espacial óptimo de vuelos básicos 1:30.000 y los complementarios a mayor escala. 
 
- Redactar los Pliegos de Condiciones para realizar las Contrataciones de la Producción y el Control de 
Calidad, basándose en las Especificaciones Técnicas vigentes. 
 
- Resolver los concursos públicos, realizar el seguimiento de los trabajos, resolver las dudas y problemas de las 
empresas contratistas, recepcionar los trabajos y enviar los productos al Equipo Técnico Nacional para su 
validación y diseminación entre todos los organismos participantes. 

 
Por otra parte, el Equipo Técnico Nacional está constituido por personal del IGN, pero también de las CCAA y 
Ministerios que lo deseen. Sus misiones son: 
 

-  Actuar de coordinador general del proyecto 
 
- Coordinar la redacción y actualización de las Especificaciones Técnicas del proyecto 
 
- Reunirse y comunicarse con los Equipos Técnicos Autonómicos para resolver dudas o problemas 
 
- Validar los productos suministrados por cada Comunidad Autónoma 
 
- Preparar y gestionar la diseminación de los datos entre todos los organismos participantes. 
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Figura 5: Esquema de la organización del Proyecto 
 

La financiación de la Producción es compartida entre la AGE y las CCAA en una proporción de 66 % para la 
AGE y 34 % para las CCAA. Según se ve en el cuadro de la Figura 6, se estima que la producción de todas las fases a 
precio de mercado actual tiene un coste de 29 euros /km2. El coste anual (de la mitad del territorio español) de la 
producción es, por tanto, de 7.336.638 euros, repartidos así: 2.494.457 (9,86 €/km2) a financiar por las CC.AA. y 
4.842.181 (19,14 €/km2) a financiar por la AGE. 
 

C.A. A.G.E
Aportación económica total (€/Km2 / año) 15,02 24,63

Gestión 2,66 1,15
Producción 9,86 19,14

Control de Calidad 1,25 4,35  
 

Figura 6: Aportaciones económicas anuales 
 
A esto habría que añadir los costes del Control de Calidad, estimados en 1,25 €/km2 anuales para las CC.AA. y 

4,35 €/km2 anuales para la AGE, así como los costes de gestión del proyecto, que aunque son difíciles de evaluar, se 
han estimado en principio en 2,66 €/km2 para las CC.AA., y 1,15 €/Km2 para la AGE. 
 

Falta por valorar los costes de diseminación de los datos (creación y mantenimiento de páginas web, servidores 
de imágenes, servidores FTP, catálogos de metadatos, realización de copias de los conjuntos de datos y productos a 
petición de los organismos participantes, distribución al público, etc… 
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7.  DISEMINACIÓN DE LOS DATOS 
 
 La política de datos a aplicar a los productos generados será consensuada con cada Comunidad Autónoma. 
Lógicamente, todos los organismos participantes deben tener acceso total a los datos, sin ningún tipo de restricciones, 
desde el mismo instante en que están disponibles (no olvidemos que la actualidad de los productos en un factor crítico 
en este proyecto). 
 

En general, se pretende que los datos tengan la mayor difusión entre todos los agentes sociales a los que 
puedan ser de utilidad. En caso de que se aplicase un precio a los productos, estos deberían ser acordes con las 
tendencias europeas (costes marginales de distribución, los cuales en el caso de los productos digitales servidos por 
Internet - ficheros comprimidos en el caso de las imágenes- pueden llegar a ser despreciables). 
 
 
 
8.  CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS DE FUTURO 
 

Creemos que este proyecto puede marcar una nueva forma de obtención cooperativa y descentralizada de la 
información geográfica en España, que en el futuro podría aplicarse igualmente a la obtención, explotación y 
diseminación de otros tipos de información: cartografía topográfica, ocupación del suelo, geodesia, etc… La Directiva 
INSPIRE de la Comisión Europea nos obliga a todos a seguir esta vía, en aras del bien común y el desarrollo de nuestra 
sociedad. 
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